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AVISOS.

PO D ER EJEC U TIV O .

RELACIONES EXTERIORES-
Carcas autógrafas.

LUIS CORDERO,
PR E SID E N T E  D E LA REPU BLICA  D EL ECUADOR,

AI Excelentísimo Señor Presidente de la República de 
Honduras.

Grande y  Buen Amigo:
Cábeme la honra de poner en noticia de

V uestra Excelencia que, por la libre voluntad

del pueblo ecuatoriano, he ascendido al eleva
do puesto de Presidente Constitucional de es
ta República, para el periodo que, principian
do en el día de hoy, terminará en 30 de Junio 
de 1896.

Al saladar atentamente á Vuestra Excelen
cia, en mi carácter de Magistrado Supremo 
del Ecuador, tengo á honra manifestarle que 

! pondré el mayor empeño en procurar que las 
i amistosas relaciones de mi Patria con la no
ble Nación dignamente gobernada por Vues
tra Excelencia, sigan en el satisfactorio esta
do de franqueza y  cordialidad en que las deja 
mi distinguido predecesor, el Señor Dr. Don 
Antonio Flores.

Soy de Vaestra Excelencia Leal y Baen 
Amigo,

L u is  C o r d e r o .
A. G u e r r e r o .

Palacio de Gobierno ea Quito, á l.° de Jn- 
lio de 1893..

PGNCIANO LEI VA,
G EN ER A L D E  DIVISIÓN Y P R E SID E N T E  D E LA 

R B PB 3L IC A  D E  HONDURAS,

A su Excelencia el Señor Presidente de la Repúbli
ca del Ecuador.

Grande y  Buen Amigo:
Satisfactorio me ha sido imponerme, por la 

atenta carta de Vnestra Excelencia, datada el 
l.° de Julio último, de su ascenso, en dicha 
fecha, á la Presidencia de esa República, por 
la libre voluntad del pueblo, para el período 
que terminará el 30 de Janio de 1896.

La confianza que el pueblo ecuatoriano ha 
depositado en Vuestra Excelencia, es nn elo
cuente testimonio del justo aprecio qne hace 
de sus cívicas virtudes y demás merecimien
tos; y, oon tal motivo, me es grato enviar á 
Vuestra Excelencia mis sinceros parabienes.

Complázcome en añadir que nada será tan 
agradable á mi Gobierno como corresponder 
á los nobles propósitos de Vuestra Excelencia 
en orden al feiiz cultivo de las relaciones a- 
mistosas que existen entre Honduras y el
Ecuador.

Con mis cordiales votos por la ventara per
sonal de Vuestra Excelencia, y por la prospe
ridad de la nación que ha sido llamado á re
gir, tengo la honTa de suscribirme de Vuestra 
Excelencia su Leal y Buen Amigo,

P o n c ia n o  Leí va. 
J e r ó n im o  Z b l a t a .

Escrita en Comayagaa, á 35 de Agosto de 
1392.

Acuerdo en que se nombra representante ¿el Gobier
no para el acto de inauguración de los edificios 
de la Exposición Colombina en Chicago.

s e c r e t a r í a  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e

RELACIONES E X T E R IO R E S.

Comayogua, Agosto 20 de 1S92. 
Atendiendo á que el Gobierno ha sido in

vitado para hacerse representar por uno ó 
más Delegados en el acto de inaugurarse los 
edificios de la Exposición Colombina de Chi
cago, acto que se verificará en les días 11, 12 
y 13 de Octubre del corriente año, el Presi-, 
dente

a c u e r d a :

Nombrar cou tal fin al Señor Constd Gene
ral de Honduras, en Nueva York, Don Jaco- 
bo Baiz.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Zeta y  a.

__________ GUERRA,
Acuerdo por el cual se concede pensión de montepío 

á ¿a viuda é hijos del Capitán Cruz Mejía, muer
to en servicio de campaña.

SECRETARÍA D S  ESTADO EN  EL  DESPACHO D E  
LA G C E E K a .

Cornayagua, Agosto 19 de 1893.
En atención á que el Capitán Don Cruz Me

jía murió en servicio de campaña el 17 de J u 
lio último, en jurisdicción de Aramecina, el 
Presidente de la República, de conformidad 
con el artículo 2.°, Título XXV, Tratado V 
de la Ordenanza Militar,

a c u e r d a :
1. °—Conceder á la Señora Manuela Castillo, 

viuda del expresado Capitán, y á sus menores 
hijos Ester, Teresa, Trinida i y  Roberto Me
jía, la pensión mensual de trece pesos treinta 
y tres centavos; y

2. °—Conceder asimismo, á la indicada via
da 6 hijos, la sama de cuarenta pesos para lu
tos; debiendo satisfacerle ambas asignaciones 
la Administración de Rentas del departamen
to de La.Paz.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Aloarado.

Acuerdo por el cual se nombra al Capitán Don Fausto 
Molina Jefe de! distrito de Cantarranas,

SEC RETA R ÍA  D E LSTa d O E N  EL  DESPACHO D E  
LA G U ERRA .

Cornayagua, Agosto  22 de 1892.
El Presidente de la República, deseando u- 

líiizar en otra parte los servicios del Coman-
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dan te 2.° Don Andrés Pacheco, y  en atención 
á los méritos, honradez y aptitudes del Capi- 
táa- Don Fausto Molina,

ACUERDA:

Nombrar al Capitán Molina Jefe del distri
to-de Cantar rae as, en reposición del Coman
dante Pacheco, con el eneldo de ley.—Comn- 
níqaeee y regístrese

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por medio del cual se confiere un ascenso al 
Teniente Felipe Ventura.

SEOKBTABÍA d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
LA « P E E R A .

Comayagua, Agosto 24 de 1892.

En atención á los servicios prestados, en la 
campaña que acaba de terminar, por el Te
niente Felipe Ventara, el Presidente de la 
República —

a c u e r d a :

Ascenderlo al grado de Capitán; en conse
cuencia, la Secretaría de Estado respectiva le 
espedirá el correspondiente despacho.—Co-J 
□Htñíquese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por medio del cual se confiere el grado de 
Comandante 2.» á los Capitanes Eudoro Ordó- 
ñez, Ursulo Ramos y  Valerio Izagoirre.,

s e g b e t a k í a d s  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
LA G U ERRA .

Comayagua, Agosto 24 de 1892.

El Presidente de la República, en atención 
ik los servicios prestados en la campaña qne 
acaba de terminar, por los Capitanes Eudoro 
Otfáóflez, Ursulo Ramos y Valerio Izaguirre,

a c u e r d a :

Ascenderlos al grado de Comandante 2.° 
del Ejército. En consecuencia, la Secreta
ría de la Guerra les expedirá los correspon
dientes despachos.—Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

COMUNICACIONES OFICIALES.

P oí telégrafo de Guatemala: Agosto 10 de 
1892.—Recibido en Comayagua, Agosto 10 
de 1892.

SefiS* Presidente Leiva:-
Creo que Ud. estará convencido de que la 

reselación que se ha hecho en mi nombre, no 
fuá iniciada por mi orden. La he visto como 
un- suceso consumado irremediable. Según 
noticias que de allí han venido, la revolución 
ha sido sofocada y el General Bonilla y  otros 
h»n caído prisioneros y se lee juzga. Nada 
puedo ofrecerle por la salvación de sn vida, 
excepto mi persona; peí o, apareciendo yo co

mo principal responsable al usarse de mi nom
bre, puede ser bastante que yo me entregue & 
Ud. para que conceda amnistía absol nta al 
General Bonilla y  demás revolucionarios. Si 
Ud. lo hace, me comprometo á salir para esa 
por el próximo vapor, ya que, sofocados los 
movimientos y dándose garantías á mis corre
ligionarios, quedo en libertad para disponer 
de mi mismo.

P o lic a b po  B onilla .

Comayagua, A g o sto  11 de 1892.

Señor Licerciado Don Poiicarpo Bonilla.— 
Guatemala.

El Señor Presidente Leiva ha recibido su 
telegrama de ayer, y me ha dado instruccio
nes para contestarlo en su nombre, y á titulo 
de cortesía, de la manera siguiente:

Es un error inexplicable el suponer que él 
está convencido de que la revuelta, que tantos 
y tan injostificables males ha causado en Hon
dura», se ha hecho sin orden de Ud. Si así 
fuera, lo que es de todo punto inadmisible, 
los revolucionarios habrían demostrado que 
desconocían la jefatura de tfil. y  que faltaban 
á los compromisos de honor que contrajeron 
al aceptar la constitución del círculo político 
á que pertenecen; y  no podía Ud., entonce», 
sin mengua de su propio respeto y 6in hacerse 
solidario en la6 responsabilidades consiguien
te», dejar sin protesta la consumación de un 
hecho qne, además de escandaloso é incondu
cente, significaba la ruptura de todA discipli
na en el mismo círculo,,y hacía nula é irriso
rio la autoridad moral de sa caudillo.

El Señor Leiva, por el contrario, está ínti
mamente convencido de que Ud. ha sido el 
autor principal de la revuelta desatentada y 
anti-patriótica que acaba de debelarse, y pa
ra ello tiene antecedentes y  motivos incon
testables, qne no considera propio especificar 
en su telegrama.

Sin entrar, pues, de lleno en un capítulo de 
cargos qne, por dé pronto, á nada conduci
rían, parece oportuno llamar la atención de 
Ud. sobre los conceptos del “Boletín de la 
Guerra” publicado en La Ceiba por sus corre
ligionarios políticos, sobre las revelaciones 
que hizo el General Pablo Nuila á un reporte’' 
del “Times Democrát” de New Orleans; so
bre el hecho de haber el mismo General d i
rigido u» cablegrama para Ud. de New York 
á Amapala, donde lo creía inaugurando un go
bierno provisional, y sobre la comisión que el 
traidor Leonarlo Nuila envió á Ud. á Li- 
vingston para anunciarle, en esa capital, el 
movimiento vandálico que él había efectuado 
en La Ceiba, en nombre de Ud., á que Ud. res
pondió en el acto, con el envío del General 
Manuel Bonilla, para qne fuera á incorporarse 
á aquella facción criminal y desgraciada.

Con todo, el Señor Presidente Leiva, que 
tiene á la ley como norma de sus actos, y que 
apenas puede concederle seriedad á una pro
posición que juzga meditada paia producir 
un efecto escénico, no acepta el ofrecimiento 
de Ud. de venir £ entregarse como prisione
ro á cambio de la impunidad de reos que tie

nen una deuda efectiva con la vindicta públi
ca. El General Manuel Bonilla y compañe
ros serán juzgado? conforme á dc-iech-', y el 
Señ‘>r Presidente cumplirá su deler haciendo 
el uso que crea propio de sus facúlta les cons
titucionales; y respecto de una amnistía ge
nera!, hará, en hora oportuna, lo que crea más 
compatible con sus deberes de Mandatario y 
con loa legítimos intereses del país, haciendo 
abstracción absoluta de resentimientos perso
nales, justísimo», por los atentado» contra »u 
Gobierno, iniciado» desde qne tomó posesión 
do »u alto empleo, lo» cuale» han -ido una ré- 
tnora oara la cons-cución de tos honrado^ 
propósitos con qne vino a) P.>d»r, obedecien
do e! mandato de los hondurenos.

C áelos F. A lvarado .

_________ AVISOS._________
E x t r a c t o .

El infrascrito. Juez dé Letras de lo Civil del departa
mento,

Hace saber: que en la Secretaría de este Juzgado se 
encuentra fijado el extracto que literalmente dice:— 
“Extracto.—El suscrito, Abogado y Notario Público, 
de esta capital, certifica: que por escritura pública, o- 
torgada el día de hoy, en su Notaría, por los Señores 
I>on Daniel Fortín y  Don Daniel Fortín hijo, vecinos 
de Tascarán; dichos Señores han fundado una Socie
dad comercial colectiva, de la cual ellos son únicos so
cios: la firma social es “ D. FORTIN & H IJO:” él 
socio encargado de la administración es Don Daniel 
Fortín hijo; pero ambos socios tienen el uso de la fir
ma social: Don Daniel Fortín introduce el capital de 
veintisiete mil quinientos treintisiete pesos treinta y  un 
centavos [$ 27.557.31], en mercaderías y en mobiliario 
destinado al servicio de la  Compañía, cuyo valor se ha 
asignado de común acuerdo; y  Don Daniel Fortín hijo 
pone sn industria: el negóme sobre que versa el giro so
cial es el comercio con mercaderías nacionales y extran
jeras, y la importación y exportación de unas y otras; 
y la  Sociedad, principia desde él día de hoy, y durará 
cuatro años; pero, por mutuo acuerdo, podrá disolver
se antes, ó prorrogarse por más tiempo.—Extendida 
eñTegucigalpa, á  veintiséis de Agosto de mil ocho
cientos noventa y dos.—Sello.—Pedro J . Bustillo."— 
E n  TegucigaJpa, á veintiséis de Agosto de mil ocho
cientos noventa y  dos.—Queda registrado este docu
mento á los folios noventa y cuatro y noventa y  cinco 
y  bajo el número veintinueve del Libro de Registros 
de Comercio, correspondiente al período que comen
zó el cinco de Enero de míK ochocientos ochenta y 
nueve.—Sello.—Leandro Valladares.—Emilio Mazier, 
Srfo.

Es conforme. —Tegucigal pa. Agosto 27 de 1892.
Sello:—Juzgado de Letras de lo Civil.—Departa

mento de Tegucigalpa-—Honduras.
Leandro Valladares.

10 Emilio Mazier, Srio.

V e n í a  d e  u n a  c a s a .
El diez de Septiembre próximo, á  la una p: m ., se 

venderá en pública subasta, en el Juzgado de Letras 
de lo Criminal, una casa de adobes, cubierta con teja, 
compuesta de dos piezas, ubicada en el barrio de La 
Plazuela de esta ciudad; siendo sus límites: por el 
Norte, ca!a de Antonia Caray; por el Sur, la quinta 
avenida; por el Este, el camino que conduce á la fuen
te denominada E l Chorro; y por el Oeste, La Quebra
n ta .  Se venderá en lá forma indicada en virtud de 
la  demanda ejecutiva que Don Alberto Gálvez ha es
tableado á  Don Ciríaco Medina, último dueño del ex
presado inmueble.

Advierto que será admisible cualquier postura.
E l Secretario,

____________________ ____ Jaime GAivez.
TIPO G R A FIA  NA CIO N A L.—:?.* AVENIDA E .-N .®  4 ? .
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Estallo ieiostraíiío Ae los lapsos y Epsos Ao las Especies fiscales,
habidos durante el m es de Noviembre de 1891.

Existencia al 31 de 
Octubre de 1891. INGRESOS. TOTAL. EGRESOS. Existencia al 30 de 

Noviembre de 189L

A g u a rd ie n te ............................................................ 8 178 633 14 8 49 .065 16 $ 227.698 30 $ 71.532 16 $ 156.166 14
Xácores........................................................... 69 130 71 5 .3 3 9 50 74.470 21 4.353 13 70.117 o s
Tabaco en ra m a ..................... .............................. 96 396 06 10.490 00 106.886 06 1 912 85 88.973 21
Tabaco cernido............................................. i5 912 93 333 44 16.246 37 556 31 15.690 06
Pnro’s ordinarios........................................... 77 056 63 18.725 93 95.784 56 27 762 96 68.021 60
Paros finos............................................................... 24 426 13 1.S74 50 25.800 63 3 937 04 21.863 50
Pólvora ....... .. ........................................................... 157 125 77 900 00 1 5 8 .C25 77 2 267 37 155.758 40
Papel sellado................................................. SI 416 5 .5 0 0 00 í>ft £ £00 9.^0 25
Boletas de destace........................................ ‘■>•4 844 -00 S 810 ¿0 «sn 50 4 °9s ÜO 0f4 50
Tarjetas telegráficas..................................... 65 251 78 3 .0 2 9 00 fí& Ofirt 78 5 716 63

xn
15

2 a (U 00 ISO (>A 2 114. 00 440 9 f>$7
M an ifiestes .............................................................. 2 569 5 60 00 2 .629 25 306 50 2.322 75
P e rm iso s ................................................................... 2 507 00 400 00 2.907 00 216 00 2.691 00
P a s e s ....................................................... .................. 9 S79 co 9 .379 00 ‘253 00 9.126 00
Matrículas, ,  < ................................................ 1 628 00 1.628 00 1.638 00
t e j e s  y  te x to s ............................................. 6 352 30 6 .352 30 18 Oo 6.3S4 30
P a te n te s . . . .  ............................................. ........... ■2 594 50 2 .594 50 00 2 .529 50
Póliza»  y  /1a f».Yjx>rf,acíón................. . 4 .448 4 .448 50 1 co 4 .4 4 7 50
E species p o s ta le s ................... . ...................... ..... 201.898 86 71.585 í i 273.483 97 127.494 41 145.989 56

8 974.537 31 i  1 7 0 7 6 9 14 * 1 .1 4 5 .3 0 6 45 8 277.103 36 $ 86S.203 09
974 .537 31 868.203 09

% 1 .1 4 5 .3 0 6 45 * 1 .145 .306 45

COMPROBACION de los INGRESOS y  EGRESOS por Adm inistraciones.

Dirección General de R entas.. . .
Aduana de Am&pa!a~....................

„ „ Paerto Cortés............
« « Trnjillo........................
„ „ Reatan......................

Administración de T^gucíg-a’p».. 
„ ,, Santa Bárbara.

Agencia de Copan.

Convayagaa.
Xa Paz........
C*fá-n..........
G r a c i a s . . . .  
Choluteca .. 
Si Paraíso..
Toro...........
Intibccá-__
Olanoho___

Existencia al 31 de 
Octubre de ÍS91. INGRESOS. TOTAL. EGRESOS. Existencia al 30 de 

Noviembre de 1891.

$ 176.604 70 % ” 1 535 11 8 248.129 81 $ 13 8 .0 )4 86 8 115.114 95
75.389 9S 4 7-n 87 SO 111 85 19.025 96 61 -085 89
•74 ST1 30 24 871 39 1 439 7S 23.431 61
55.166 48 750 -00 55 910 48 2.974 0 - 52.942 23
43.204 36 460 00 43 664 36 2 134 30 41.580 06

209.111 29 18.655 7 2 . 227 767 01 83 246 15 194.520 8 6
98.481 96 12.741 19 111 223 15 15 036 88 96.186 27
50.844 22' 7 .710 00 5 $  5 5 4 22 14 534 7 5 44 .019 47
24.433 15 2 .677 87 27 111 02 6 238 o s 20.872 94
43.644 13 S .893 38 52 542 5 1 8 765 13 43.777 3 3
23.906 39 S.S66 00 27 772 19 3 377 93 24.394 26
29.673 18 13.448 50 43 121 68 10 546 29 32.575 39.
25 .152 81 7.047 63 32.200< 44 9 077 27 23.123 17
40.465 53 2 .9 4 5 50 43 411 03 3 422 44 89.988 59
19.500 22 4 .1 2 5 21 23 625 43 1 2 656 88 2ü .969 05
34.086 90 6 .6 2 9 19 40 716 09 7 045 89 83.670 20

Oí 82 4 .5 6 6 27 4 567 79 4 566 97 0 82

8 974.537 31 8 170.769 14 !8 1 .1 4 5 .3 0 6 45 8 277.103 36 $ 868.203 09
974 .537 81 868.203 09

A 1 .1 4 5 .3 0 6 45 1 .145 .306 45 i !

República d« Honduras.—05cina de C-.nlab lidad C ¡ítra — T e g  ic ig i i ,  8, AgOStt» 19 e 1892—W . R. Z o l i  i k o f b ü .

D irección General de tas.—V.* B ’—R eopoi.>-« Cókdova.
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de los INGRESOS y EGRESOS de Especies Fiscales habidos en las Oficinas de Hacienda de la República, durante el mes de Noviembre de 1891.

INGRESOS.

Dirección oral, 
d e  B e a ta s , Amnpnla, P to , C orto s, Triijlllo. Roatíiii. Tasucigalna. Sta. Bárbara. ecmayagua. La Paz. Copón

1
Grados, Chohitccn El Paraíso Yoro. ‘ Intlbucó. Olnndio.

Agencia
(lo

Copón
TOTAL

Existencia.......... ......... $170.004 70 $ 76.889 98 $24.871 89 $66.100 48 $48.204 89 $209.111

7.670

29

09

$98.481

2.140
5.292

90

25
60

$60.844

0.210

22

00

$24.488

2.077

16

87

$18.0-14

7,898

18

88

$28.000

8.800

19

00

$29.078 

, 0.008

18

26

$20.162

4.068

81

88

$40.405

1.624
47

68

90
00

$19.600 

í .600

22

00

$84.080

2.150

90

44

$ 0 82 $ 974.507

. 40.006 
0.889

81

10
69, 1 890 87 8.278 18 2.476 00 1.188 76 1.051 26 10.400 00

888 44 888 41
2 176 00 4.997 nij 1.600 00 2.100 26 1.802 71 1.677 60 4.660 07 18.726 98

1.874 50 1.874 601 f ........ óoo ÓO 900 00
600 00 600 0(1 1.000 09 600 00 1.000 00 600 00 600 00 ....... 600 00 DOÓ00 6.000 00

1.000 OG 760 600 oc 600 00 810 50 750 8.810 no‘ 250 00 760 Ofl 260 600 Ofl 1.270 00 ( 8.029 00
150 00 160 00

60 00 ¡ 00 00
400 Ofl 400 00

- 0 00
0 00
0 00
0 00

\ . 0 00
7 Í .026 11 có 00 71.686 11, l|

f  248.120 81 $80.111 86 $24.871 80 $96.910 481$48.001 80 $227.707 01 $111.228 15 $68.654 22 $27.111 02 $62,042 51 $27.772 19 $48,121 08 $82.200 44 $18.411 09 $28.026 48l[$40.710 09l$4.fl07 70 $1,146.800 45

E G R E S O S .

Dirección Oral, 
de M a s .

A tn n p a la . Pie. Cortes. T m jlU o . P o n tó n . Teffldiiaica. sta. Bámara. Cóiayaíiia. 
—«

L a  P a z . C o pón . G ra c ia s . C h o h itc c n E l P a r a ís o Y o ro . In tlb u o lí. O h rach o .
A gem ela

do
C o pón .

T O T A L .
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